
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: Expediente 11001-40-03-043-2019-0406-00 

 

Se niega la solicitud de emplazamiento elevada por el apoderado judicial del 

extremo demandante, como quiera que no se cumplen los presupuestos indicados en 

el artículo 108 del C.G.P., más cuando a las diligencias se aportaron los trámites de 

notificación electrónica.  

 

Téngase por notificado al demandado Jesús Andres Garzon Albornoz, en los 

términos del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, respecto de las comunicaciones 

efectuadas el 23 de marzo de 2022, (PDF 002, página 4), atendiendo que obra 

constancia de recibido y evidencias de que se trata del correo electrónico del 

demandado.  

 

En providencia separada se continuará el trámite que en derecho 

corresponda. 

NOTIFÍQUESE,  (2) 

  
 

 

JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA   
JUEZ  
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